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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes ySecreta-
ries reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
/jemplar en el sitio de cqstumbre,_ donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centres oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio^^Bmestre, 15 pesetas ; semestre, y un afio, 60.
Qfictales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas; se-mestre, 36, y un año, 72. .

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

ipestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tri- Anuncios procedentes de la Diputación Pre-_-_-_---B
vincial: línea o fracción..... cuñalídem judiciales-oficiales : línea o fracciÓB., 1,'óoB

ídem partieulares y avisos financieros 3,ooH
Los anunciantes vienen obligados al pago del im-puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio

Pesetas
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Oficinas : Calle de Alcalá, número .126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO §11

HORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres a siete.
Número corriente : 50 céntimos,Número atrasado : 1pésete

¡Arriba Españal ¡Viva Francol lViva España
JEFATURA DEL ESTADO cando inmediatamente la detención al

Jefe Nacional. En este caso la Auto-
ridad que haya ordenado la detención
deberá poner seguidamente al deteni-
do a disposición del Presidente de la
Sala o Tribunal que han de juzgarle,
conforme se dispone en el artículo pri-
mero de la presente Ley, y practicará
sólo las. diligencias expresadas en el
artículo segunda.

declararse la firmeza, se remitirá tes-
timonio a la Secretaría General.

de otro de los Jueces de la misma pro-
vincia para la instrucción del suma-
rio, que volverá al Juez propietario,
cuando lo haya en el Juzgado compe-

de 22 de febrero de 1941 de Fue-
de las Jerarquías de F. E. T. y
las J. O. N. S.Z Z .

Art. $." La Sala segunda del Tri-
bunal Supremo, con las excepciones
mencionadas en el artículo primero
de esta Ley, será competente para co-
nocer, conforme a las prescripciones
de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, de las causas por los delitos co-
metidos por los Delegados Naciona-
les, los Secretarios Nacionales de Ser-
vicios y los Jefes Provinciales de) Mo-
vimiento. Contra el auto de procesa-
miento que dicte la Sala procederá re-
curso de súplica.

tente

Constituyendo Falange Española
íradicionalista y de las J. O. N. S.
jna Organización Jerárquica, los
nierabros representativos de sus órde-
íés deben ser revestidos de fuero pro-
no, cuando se les haya de ex-igir res-
ponsabilidad penal o"política, lo que
viene aconsejado por la dignidad del
liando y por habituales principios de
garantía procesal.

Si las Jerarquías comprendidas en
este artículo fuesen aforados de gue-
rra, corresponderá la competencia al
Consejo de Guerra ordinario, confor-
me al procedimiento militar, quedan-
do reservada la declaración de proce-
samiento a la Autoridad judicial mili-
tar, sin perjuicio del Fuero Superior
que pudiera corresponderles.

Art. 4.° La Sala o Tribunal com-
petente podrá acordar la incoación de
sumario de oficio o ¡por denuncia o
querella, por delitos cometidos por los
miembros del Consejo Nacional, de-
signando, al mismo tiempo, instruc-
tor, entre los Magistrados o Conseje-
ros de la Sala o Tribunal, con las fa-
cultades que, para la instrucción, de-
termina la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal o Código de Justicia Militar,si
no se limitan en el auto de incoación.

Art. 8." Las Jerarquías a que se
refiere la presente Ley, con excepción
de los Consejeros Nacionales, para los
que se regula su situación en el ar-
tículo tercero, no podrán ser detenidos
sino en virtud de orden de la Autori-
dad judicial competente para acordar
su procesamiento, excepto cnir

r lo expuesto,
Art. 6." La Sala de lo Criminal de

'a Audiencia Territorial respectiva se-
rá competente para conocer, conforme
a las prescripciones de la ley de En-
juiciamiento Criminal, de los delitos
cometidos en. el ejercicio de sus car-
gos por Secretarios, Tesoreros y Dele-
gados de Servicios de las Jefaturas
Provinciales. Contra los autos de pro-
cesamiento que acuerden estas Salas
se podrá, previo recurso de reforma,
promover el de apelación en un efecto
ante la Sala segunda del Tribunal Su-

Dispongo
tículp primero. La sala segun,-
:1 Tribunal Supremo conocerá las
is que se incoen contra los miem-
del Consejo Nacional de Falan-
spañola Tradicionalista y de las

\u25a0N. S., con arreglo a los precep-
e la Ley de Enjuiciamiento Cri-

incu-

Sólo se podrá dictar auto de proce-
samiento contra miembros del Conse-
jo Nacional, previa petición de venia
dirigida al Presidente de la Junta Po-
lítica de Falange Española Tradicio-
nalista yde las J. O.N. S., solicitada
por el Presidente de la Sala o Tribu-
nal competente, acompañando testi-
monio de las actuaciones que conside-
re necesarias, con especificación de
los motivos del hecho y de derecho
que aconsejen el procedimiento y del
dictamen fiscal si lo hubiere. El Pre-
sidente resolverá oyendo a la Junta
Política. .

rran en flagrante delito, en cuyo caso
la Autoridad que lleve a cabo la de-
tención practicará solamente, y con la'
mayor urgencia, las diligencias pre-
vistas en el -artículo segundo y remi-
tirá por el conducto más rápido al Tri-
bunal competente para conocer de la
causa, poniendo al detenido a la dis-
posición del mismo.

1, salvo el caso de que les corres-
iera ser juzgados por.el Tribunal
cmo ,en pleno constituido en. Sa-Justicia, o por la jurisdicción dera, en cuyo supuesto será compe-
la Sala de Justicia del' Consejo

emo.de Justicia Militar o el Con-
reunido, según la graduación,
no o mando del aforado.

premo
Si las Jerarquías. comprendidas en

este artículo fueran aforados de gue-
rra, radicará la competencia para fa-
llar en Consejo de Guerra de Oficiales
Generales, conforme al procedimiento
prevenido en el Código de Justicia
Militar,quedando reservada la decla-
ración de procesamiento a la Autori-
dad judicial militar- correspondiente,
todo ello sin perjuicio del Fuero Su
nerior que pudiera corresponder 'es.

Art. 9.0 Si procesada una Jerar-
quía, el Partido resuelve exonerarla
del cargo o separarla de la Comuni-
dad Política, el procesado decaerá au-
tomáticamente de su derecho de fue-
roí Igual sucederá si la Jerarquía fue-
se detenida en flagrante delito y la
exoneración o separación de la Comu-
nidad Política tuviere lugar antes de
dictarse auto de procesamiento.

Si un Juez ordinario o es-
instruye sumario del que se de-n indicios de responsabilidad

Jn miembro del Consejo Nacio-
!Unque los haya también contra
Personas no amparadas por el»» se inhibirá y remitirá lo actua-
ynbunal competente de entre
nalados en el artículo anterior,
«*s dilación, que la indispensable
evitar la ocultación del- delito, la
,y.°n,<te sus instrumentos o
ila tuga del presunto respon-

Denegada la autorización, se acor-
dará dar por terminado el procedi-
miento respecto a los miembros del
Consejo Nacional, y si existieran otros
responsables, pasará la causa a la ju-
risdicción ordinaria o especial que co-
rresponda.

Art. 7.° La incoación e instrucción
de sumario por delitos cometidos en el
ejercicio de sus cargos por los Jefes,
Delegados de Servicios, Tesoreros y
Secretarios Locales, corresponderá ex-
clusivamente al Juez de instrucción del
Partido respectivo, quedando reserva-
da la declaración de procesamiento a
la Audiencia Provincial.

Art. io. No se podrá instruir ex-
pediente alguno con arreglo a la Ley
de Responsabilidades Políticas contra
miembros del Consejo Nacional d«
Falange Española Tradicionalista y
de las J. O.N.-S. ni a ninguna de las

Mientras se tramita la autorización,
el Tribunal acordará, en los casos de
flagrante delito, lo que corresponda
sobre la prisión de los presuntos de-
lincuentes, suspendiéndose todas las
diligencias de la causa, en cuanto ha-
gan relación a los miembros del Con-
sejo Nacional, con excepción de las re-
ferentes a prisión o soltura y las dili-
gencias urgentes previstas en el ar-
tículo según duM

Jerarquías mencionadas en la presen-
te Ley, hasta que, dado conocimien-
to del hecho que pueda motivar res-
ponsabilidad, así como de todos los
datos señalados en el párrafo segun-
do del artículo cuarto de la presente
Ley/ aplicables a esta jurisdicción, al
Presidente de la Junta Política, éste,
oída dicha Junta, autorice el procedi-
miento. El Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas corres-
pondiente remitirá testimonio de la re-
solución firme que recaiga a la Secre-
taría General.

do alguna persona procesada
,.>¿f-Jque resultan indicios de
sabihdad en Un proceso, sea- miembro del Consejo Na-•x:Producirá la inhibición pres-
trurLPar °anterior en cuanto«or tenga noticia de que haw juramento reglamentario.
dráJrgÚn Consejero Nació-
f

**rdetenido, sino por orden
"
en fu

°nal de! Movimiento, aSagrante delito, y comuni-

Contra estos autos procederá el re-
curso de súplica, previo el dé reforma
en un efecto ante la Sala de lo Crimi-
nal de la respectiva Audiencia.

En defecto del Juez de instrucción,
el Juez municipal que lo sustituya só-
lo podrá incoar las primeras diligen-
cias de carácter urgente, dando cuen-
ta en las primeras veinticuatro horas a
la Audiencia, que en caso necesario»
designará para la instrucción un Juez
especial, o prorrogará la jurisdicción

| ción, prose-
guirá la sustanciación de la causa has-
ta dictar sentencia y ejecutarla, con-
forme a la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, o Código de Justicia Militar,

en su caso. Si fuese condenatoria, al
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del Partido o en equivalencia a las
categorías alcanzadas en el Ejército.

Art. __A Los Jefes de Milicia de
Distritos Universitarios podrán soli-
citar por coyducto reglamentario, tan-

to el concurso de Jefes y Oficiales con
destino en la localidad donde existan
Universidades o Escuelas de Ense-
ñanza Superior, para el desarrollo de
conferencias sobre organización e his-
toria militar o sobre las especialida-
des que más directamente interesen a
cada Centro o Facultad, como las vi-
sitas o asistencias a los ejercicios mi-
litares que se relacionen con las ca-
rreras que sigan los alumnos.

Disposición final.' Esta Ley empe-
zará a regir desde la fecha de su pu-
blicación en el Boletín Oficial del Es-
tado y deroga cuantas disposiciones
anteriores se opongan a las que con-

misión de encuadrar la Milicia Uni-
versitaria y en la práctica de la Ins-
trucción premiíitar, ostentarán las ca-
tegorías de la -Milicia que correspon-
dan a las militares ya adquiridas o

aquellas otras a que se hayan hecho
acreedores por sus méritos y actua-

ciones en Falange Española Tradi-
cionalista y de las J. O. N. S.

Establecidas en las Leyes de 2 de
julio y 8 de agosto de 1940 normas y
directrices generales sobre el recluta-
miento de nuestra futura oficialidad
y clases de complemento, se circuns-

.cribe el presente Decreto al desarro-
llo práctico de aquellas doctrinas pa-
ra el Sindicato Español Universita-
rio, acoplándolas al momento presen-
te en beneficio de los intereses nació-

cursos cumplirán su segundo nde servicio militar sin solución S'^0tinuidad con el primero. ilwi.
Art. 13. Los no declarados *

para Sargentos perderán los h» \u25a0*
c;os que concede el artícui,, n?"-
Ley d.> de agosto de i940aqV^
posear- ¡a instrucción Preimy,,
perior, incorporándose a

'

fi_¿ mí"soldados, disfrutando en ellas deviiitajas que establece la Lev y artírí?lo antes citado a quienes hávan reribido la Instrucción, Premi¡h'tar Elmenta!, y abonándoseles los ocho me"ses de servicias en los Cuernné a i
Eiército.

' "- del

Disposiciones transitorias. Prime-
rai Los procedimientos penales en
curso se acomodarán a las disposicio-
nes de esta Ley en el estado en que se
encuentren, sin retroceder en el proce-
dimiento, salvo en los casos en que'es-
tén procesados miembros del Consejo
Nacional ; en éste, aunque esté abier-
to juicio oral, se solicitará la autor^i-
ción prevenida y, según el resultado,

tiene

se sobreseerá o seguirá el proceso en
el estado en que se encuentre, so pena
de que, dictada sentencia, proceda re-
curso de casación, en cuyo caso se-
guirá actuando el Tribunal a que co-
rresponda.

Art. 6.° Los destinos de Jefe de
la Milicia Universitaria, Jefes de Dis-
tritos Universitarios y Comandantes
de Unidades de la Instrucción Premi-
litar Superior se proveerán por la Se-
cretaría General del Movimiento, a
propuesta del Jefe Directo de Milicias
y previa aprobación del Ministerio del
Ejército cuando afecten a personal en
situación de actividad.

Art. 14. Por la Jefatura Directa deMilicias y los Ministerios de Eductción y Ejército se darán las órdenes
pertinentes para ia urgente puesta enmarcha de la presente disposición, sinperjuicio de publicar las aclaraciones
que sean, precisas para su desarrollo

En su virtud, y previa deliberación
del Consejo de Ministros,

nales

Segunda. Los expedienes de res-
ponsabilidades políticas quedarán en
suspenso, sea cualquiera su estado,
hasta que se tenga la autorización
prescrita en la Ley; concedida ésta
o denegada, continuará la sustancia-
ción del expediente como se halle en
el primer caso, o se dejará sin efecto
todo lo actuado, en el segundo.

Dispongo
Art. 15. Son aplicables a los estu-

diantes que aspiren a ingresar en la
Oficialidad de Complemento lo que
preceptúan las Leyes de 2 de julio y
8 de agosto de 1940 y no se oponga a
la presente disposición.

Artículo primero. Los miembros
del Frente de Juventudes encuadra-
dos en el Sindicato Español Univer-
sitario recibirán la Instrucción premi-
litar superior en la Milicia Universi-
taria de Falange Española Tradicio-
nalista y de las J. O. N. S., con su-
jeción a las normas y programas que
establezca el Ministro del Ejército,
quien inspeccionará, por medio de las
autoridades regionales o delegados qe
éstas, que las enseñanzas y prácticas
se ajusten a las directivas señaladas

Los destinos de los Auxiliares se
harán por la Secretaría General del
Movimiento, a propuesta del Jefe Di-
recto de Milicias.

Art. 7.0 Teniendo presente ki ne-
cesidad de una buena organización
interior de cada Centro de Enseñanza
o Facultad, los estudiantes se agru-
parán, no por edades, sino por años
de estudios, y recibirán la Instrucción
Premilitar Superior (que establezcan
las normas y programas que dicte el
Ministerio del Ejército), desde que in-
gresen hasta que terminen el tercer
curso escolar de su carrera.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a 22 de febre-
ro de -94".

Así lo dispongo por la presente
'Ley, dada en Madrid, a 22 de febrero
de 1941 FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO (Publicado eñ el Boletín Oficial del
Estado del 5 de marzo.)(Publicado en el Boletín Oficial dcl

Estado del 5 de marzo.) (G. C.-743)
La Instrucción política de la Mili-

cia Universitaria se ajustará" a las nor-
mas y directrices que señale la Secre-
taría General del Movimiento.

por el mismo
(G. C -742)

DECRETO de 22 de febrero de 1941
sobre T'ormación de Instructores
para la 'Milicia Premilitar de F. E.

DECRETO de 22 de febrero de 1941
de Organización de la Milicia Uni-
versitaria.

Art. 8.° De julioa octubre —
ambos

inclusive— y una vez concluidos los
exámenes del tercer año de carrera,
los estudiantes pasarán a los Cuerpos
donde, constituyendo unidades espe-
ciales, practicarán de soldado, cabo y
sargento y en las diversas especiali-
dades, y sufrirán un examen gradual
de aptitud para ejercer el último em-
pleo citado.

Art. 2.0 Por el Jefe directo de Mi-
licias o por un Delegado de su au-
toridad, con el título de Jefe de Mi-
licia Universitaria, perteneciente al
Ejército profesional y de categoría
adecuada a la- misión a realizar, se
dirigirá y vigilará que la Instrucción
premilitar superior de toda la Nación
se ajuste a las normas y programas
que señale el Ministerio del Ejército,
imprimiéndole dirección única.

T. y de las J. O. N. S
La Ley de 6 de diciembre último,

al crear el Frente de Juventudes, en-
cuadró en él la Milicia Universitaria,
organizada por Ley de 2 de julio pa-
sado. Dado que el personal de ésta
ha de recibir la instrucción premili-
tar superior (según preceptúa el ar-
tículo tercero de la última Ley citada
y el 11 de la de ocho de agosto de
1940), para pasar después a las filas
del Ejército (con arreglo a cuanto
prescribe el artículo 12 de la disposi-
ción últimamente mencionada), es
necesario determinar la forma de
aquella instrucción y este servicio.

Establece la Ley de 8 de agosto de
1940 (Diario Oficial núm. 186) deter-
minadas ventajas en la prestación del
servicio militar, que podrán obtener
quienes, además de otras condiciones,
posean los conocimientos inherentes a
la Instrucción Premilitar, y por Ley
de 2 de julio de 1940, se encomienda
a la Milicia de Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. O. N. S. la
mencionada instrucción, colaborando
ésta así a la función de las institucio-
nes armadas. Establece, al mismo
tiempo, la ley del Frente de Juventu-
des, que 'a acción de ia Miliciapara
la instrucción premilitar se realizara
sobre los miembros de aquél compren-
didos entre los dieciocho y los vein-
tiún, años de edad, en íntima conexión
ambas organizaciones. Se hace, P°r
tanto, preciso dictar Jas normas que
regulen la colaboración de todas estas
entidades.

Una vez terminadas estas prácticas,
serán examinados de nuevo y, según
el resultado, promovidos, los aptos al
empleo de Alférez o al de Sargento
de Complemento.

-\rt. 3.0 El Jefe provincial de Mi-
licias o un Jefe perteneciente al Ejér-
cito, expresamente designado entre
los que posean capacidad y aptitud,
asumirá en los Distritos Universita-
rios la Jefatura de la Milicia Univer-
sitaria del mismo para cuanto en ellas
se relacione con la Instrucción premi-
litar, con sujeción a lo que disponga
el Jefe Nacional de Instrucción.

Art.y De octubre a junio del
cuarto curso de carrera podrán ser de-
signados Auxiliares de la Instrucción
1 remilitar los que obtuvieron el em-pleo de Alférez o Sargentos de Com-
plemento.

Sin desatender el cumplimiento de
Jos deberes militares de los futuros

m^^f^^los llamamientos postr-
Wes^iTaiermiinación de su carre-
ra, sobre todo Si se trata de períodos
en que su vida pueda bailarse va aco-
plada a la profesión.

técnicos y

niente evitar
icenciados, será conve-

Todos ellos asistirán a las conferen-
cias militares.Art. 4.0 Para el desarrollo de la

Instrucción premilitar se afectará a
cada Distrito Universitario, por una
parte, el número. de Jefes y Oficiales
profesionales que sea preciso para
desarrollar un ciclo de conferencias o
clase militar (de carácter semanal),
y de otra, los Comandantes de Uni-
dades de la Milicia Universitaria
(Oficiales Profesionales o de Comple-
mento que reúnan las condiciones
convenientes para encuadrar a los es-
tudiantes sobre la base de unidades
organizadas con arreglo a los princi-
pios militares). A este fin, la Jefaturade la Milicia Nacional facilitará al
Ministerio del Ejército los datos ne-

Art. io. De julio a octubre si-
guientes, volverán de nuevo a losCuerpos, empleando estos cuatro me-ses en la siguiente forma.

Los Alféreces, en practicar el em-pleo de Oficial.

De otra parte, el desarrollo de la
instrucción premilitar superior exige
el encuadram iento de la Milicia Uni-

Teniendo presente que la finalidad
perseguida es la de transformar rápi-

damente los jóvenes en soldados, co-
rresponde, naturalmente, al Ejército
orientar y dirigir las enseñanzas pre-
militares, proporcionar los instructo-
res técnicos profesionales necesara
para tal fin, así como seleccionar de-
de el punto de vista militar a quienes.
sin pertenecer a los organismos mili-

tares, reúnan las debidas condiciones
de capacitación para contribuir a

cha obra. Incumbe al Partido elegir e

personal que se considere con apti

des para desarrollar dicha labor y p°j
sea, 'además, las virtudes cíu<Jaj°s.
para mantener y vivificar cn los

fruidos el espíritu del Movimiento.
En su virtud, y previa deliberación

del Consejo de Ministros,

Los Sargentos, en practicar el em-pleo de Sargento y Oficia! • yLos que no hayan sido declaradosaptos para Sargentos en el año ante-
rior practicarán de Soldado, Cabo ySargento. y

versitana por personal técnico, y antela imposibilidad de distraer de sus pe-
culiares misiones en el Ejército el nú-
mero suficiente de Jefes, Oficiales y
Clases profesionales, se hace precisó
designar de éstos tan sólo los indis-
pensables, completando los necesa-
rios

—
por ahora— con el nombramien-

1?. d.e Auxiliares pertenecientes al
Sindicato Español Universitario, que
posean determinadas categorías en la
Escala de Complemento, adquiridas
en la Guerra de Liberación, v—más
adelante— con los que, en su día, las
consigan en el servicio militar.

Art ii. Los comprendidos en losdos últimos grupos del artículo ante-
rior serán examinados al finalizar lasprácticas para el empleo inmediato su-perior, siendo promovidos al corres-pondiente ios que fueran aprobados
l-stos últimos quedarán obligadoscuando asf se ord inbor¿rar^
a filas por otro período de cuatro me-ses, durante los cuales harán prácti-cas del empleo inmediato superior alque posean y serán promovidos a élprevio examen y declaración de apt -
ti>d. Al terminar este tercer período
£____*\u25a0 asi m —*.-4

*

cesarlos

Eos Comandantes de Unidades se-rán auxiliados en su labor por los Ofi-
ciales y Clases provisionales y de Mi-
licias licenciados que actualmente si-gan cursos universitarios.

\u25a0 Dichos Auxiliares han de seleccio-
narse entre quienes posean determi-nadas condiciones de carácter y ten-

En el futuro estos Auxiliares serán
sustituidos por los Oficiales y Clasesde Complemento que obtengan su ca-
tegoría^ antes de finalizar la carrera.Llevarán como distintivo los que se
determinen por la Jefatura de Mili-
cias, ?n atención a los méritos que
hubieren contraído como militantes

gan prestigio entre sus compañeros,
tanto por sus propios méritos al ser-
vicio del Movimiento, como por estar
más avanzados en sus estudios.

Dispongo:

Artículo primero-, La forn?a(J"
militar de los instructores .para »

¡^
licia premilitar corresponde al .,_
terio del Ejército. La formad»
tica de dichos instructores corr

A este fin dichos Auxiliares, en su Art. 12 Los estudiantes dc carre-ras cuya duración «a inferior a c?atro
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|f-liante Española Tradicionalis-
Ce'lasJ.O.NS.J¡ 2.0 Serái^nisione^e^Lnis-, EjércitoB

tractores como Cajas de Recluta exis-
tan en su demarcación.

Art. io. Estas Escuelas se organi-
zarán a base de Grupos de tres Ins-
tructores, encargados de la enseñanzade la instrucción militar, física y po-

\u25a0 lírica. Dentro de cada grupo, el más
caracterizado de los pertenecientes al
Ejército actuará como Jefe del mismo.

Art. ii. Los aspirantes a Instruc-
tores auxiliares serán elegidos entre
los Militantes del Partido'que tengan
grado de Oficial o Suboficial (cual-
quiera que sea la escala o situación, a
quejpertenezcan), formen parte de la
Milicia (con categoría equivalente a
las anteriores), o posean el- título de
Maestro.

servarán su situación en los mismos
y de ellos se seguirán percibiendo su
remuneración.

:i a) Representar ante el Estado y
el Comité Olímpico Internacional al
conjunto de los deportes españoles.

\u25a0b) Aprobar los Estatutos y Re-
glamentos de las Federaciones, So-
ciedades y Entidades deportivas en
general y coordinar, impulsar y fis-
calizabas actividades, dictando las

de su funciona-

Todos los gastos de formación y
retribución de Instructores e Instruc-

en estudiarse en los cursos para la
acitación del personal encargado
a Instrucción Premilitar.

Determín las disciplinas que

tores auxiliares se realizarán con car-
ra a 1"""""""""""""\u25a0asuDvencion del Estado al

te de Juventudes (establecida
por el artículo 28 de la Ley de cons-
titución de éste). Los demás gastos
de instrucción premilitar. se realiza-
rán con cargo al presupuesto de la
Milicia.

I Dar normas para el desarrollo
sta.

normas

Comprobar que el personal en,-
c) Fiscalizar los presupuestos v

liquidaciones de cuentas de las Fede-
raciones y Entidades deportivas.

d) Aprobar y rectificar los calen-
darios deportivos, así como los pro-
gramas de actos deportivos de carác-
ter nacional o internacional.

mlento

rado de realizarla posee los conoci-
dos técnicos militares necesarios
t el desempeño de su cometido ;y

Inspeccionar que las enseñan-
iue se den en las Escuelas Provin-
s de Instructores, y posteriormen-
•ii la Milicia, se ajustan a las di-
vas señaladas por dicho Departa-

Art. 16. Los Instructores e Ins-
tructores auxiliares solamente podrán
ejercer su cometido mientras conser-
ven las necesarias condiciones de ap-
titud física y virtudes ciudadanas.El nombramiento de los aspirantes

se efectuará por la Secretaría General
del Partido, a propuesta del Jefe Di-
rector de la MiliciaNacional de Falan-
ge Española Tradicionalista y de las
J. O. N. S. y del Delegado Nacional
del Frente de Juventudes, previa apro-
bación del Ministerio del " Ejército
cuando se trate de militares que se
encuentren en situación de actividad.

Art. 17. Por el Ministerio del
Ejército se facilitarán a las Escuelas
Provinciales los medios necesarios de
armamento y material para el funcio-
namiento de las mismas, el cual será
reintegrado al Ejército una vez que'
terminen su misión de preparación de
Instructores.

e) Nombrar los Presidentes y Vi-
cepresidentes de ¡as Federaciones de-
portivas nacionales o Entidades aná-

rt. 3.0 El personal encargado de
strucción premilitar se dividirá en

logas
f) Resolver en última instancia

las controversias y diferencias" que
surjan entre las Sociedades deporti-
vas o entre éstas y tercera persona,
siempre que se refieran al campo del
deporte.

Profesores
categorías

structores ; e
structores auxiliares
rt. 4.° Los Instructores Profeso-
serán Jefes' u Oficiales del Ejérci-
ue se encuentren en situación de
/idad. Su selección se realizará
la Secretaría General del Movi-
ito, a propuesta del Jefe directo de
lilicia, previa aprobación del Mi-
riodel Ejército.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a 22 de febre-
ro de 1941.Art. 12. Los designados alumnos

de las Escuelas provinciales seguirán
un .curso eu éstas de tres meses, en el
que se explicarán y practicarán las dis-
ciplinas necesarias para capacitarlos
en el desempeño de su misión, premi-
litar, física y política, y al finalizar-
los sufrirán un examen ante un Tri-
bunal constituido por el Jefe Provin-
cial del Movimiento, el Grupo de Ins-
tructores, el Jefe Provincial de Mili-
cias y un representante del Capitán
General de la Región.

g) Dictar normas e intervenir en
su aplicación para que la educación
física, en general, se ejercite y desen-
vuelva progresivamente.

FRANCISCO FRANCO
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 5 de marzo.) h) Coordinar las diversas activi-
dades deportivas de Falange Españo-
la Tradicionalista y de las L Ol
N. S., as! como éstas y las <:1<|
ter privado con las, de los Ejércitos!
de Tierra. Mar v Aire_________________É

<G. C—744)
rt. 5.0 Los Instructores se selec-
aüán preferentemente entre Oficia-
licenciados del Ejército con título
lémico o del Magisterio. Su selec-
se hará por la Secretaría General

Movimiento con la debida inter-
pon de la MiliciaNacional de Fa-
;e Española Tradicionalista .y de
f. O. N. S. ydel Frente de Juven-

carac-

DECRETO de 22 de febrero de 1941por el que se establece la Delega-
ción Nacional de Deportes de

i) Controlar los espectáculos pú-
blicos en cuanto tengan de manifes-
tación deportiva.F. E. T. y de las J. O. N.S

j) Organizar la participación de
España en las Olimpiadas.Quienes aprueben estos exámenes

recibirán el título de Instructores au-
xiliares y serán destinados por la Se-
cretaría General del Movimiento, se-
gún las necesidades de la Milicia y
del Frente de Juventudes, mediante la
correspondiente propuesta de les res-
pectivos mandos.

-

La política del Estado falangista,
orientada hacia la unidad y fortale-
cimiento de cuantas actividades con-
duzcan a la más firme potencia de la
Patria, no puede descuidar en modo
alguno al deporte, en el que encuen-
tra uno tíe los principales instru-
mentos para la entera educación del
hombre español.

• Art. 5.0 La Delegación Nacional
de Deportes estará integrada por los
Mandos nacionales,- los Departamen-
tos, las Federaciones deportivas, el
Comité Directivo y el Consejo Na-
cional de Deportes.

't. 6.° La capacitación de los as-
ites a Instructores de Educación
:á se hará por la Escuela Central
educación Física, en la que se ex-
rán y practicarán las disciplinas
sarias en un curso especial de seis
:s de duración, finalizado el cual

Art. 6.° Los Mandos nacionales
son el Delegado, el Secretario y Ad-
ministrador, nombrados como las
restantes jerarquías similares de Fa-
lange Española Tradicionalista y de
las J. O. N. S.

Art. 13. Ka instrucción premilitar
se desarrollará con sujeción a las nor-
mas que para ello comunique el Mi-
nisterio del Ejército al Jefe directo de
la Milicia, de acuerdo con el artículo
12 de la Ley de 2#de juliode 1940.

AlPartido, como intermediario po-
lítico entre la sociedad y el Estado,
corresponde, mejor que a cualquier
otra institución, la empresa de ani-
mar y dirigir todas las formas del de-
porte, cuidando, no sólo del perfec-
cionamiento de las que sus propias
secciones desarrollan, sino también
de coordinar todas las actividades del
deporte federativo, conservando cuan-
to hay de sano y aprovechable en la
iniciativa de Agrupaciones que cuen-
tan con una brillante historia de ser-
vicio& al deporte español. Para ser-
vir estas miisiones fundamentales y
establecer la debida relación con las
actividades deportivas de las Institu-
ciones armadas, se dicta el presente
Decreto. En su virtud, y previa de-
liberación, del Consejo de Ministros,

rán un examen -teórico-práctico
Tribunales Militares constituidos
os profesores de dicha Escuela
ral, quienes expedirán a cada.uno
>s alumnos aprobados un certifi-
de aptitud.

Art. 7.° Dependientes del Dele-
gado nacional, a través del Secreta-
rio nacional, funcionarán tres Depar-
tamentos encargados, respectivamen-
te, de regir los deportes del Partido,
los federativos y la relación con los
del Ejército.

La dirección de la Instrucción Pre-
militar corresponde al Jefe directo de
la Milicia de Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. O. N.S., quien
podrá encomendarla a un Jefe Central
de Instrucción, de la Milicia Premili-
tar, designado por la Secretaría Gene-
ral del Movimiento a propuesta del
Jefe de la Milicia Nacional y con el
visto bueno del Ministerio del Ejérci-
to. En la esfera provincial, la direc-
ción corresponderá a los Jefes Provin-
ciales de Milicia o a los de la Premi-
litar. En todo caso estos mandos man-
tendrán con. los del Frente de Juven-
tudes la coordinación que ordena el ar-
tículo 24 de la Ley de 4 de diciembre
de 1940.

"t- 7.0 La. formación política de
instructores se hará paralelamen-
la indicada en el artículo anterior,
yo fin la Secretaría General del
imiento designará el personal ne-
r'o para realizar esta labor, así co-
?1 que haya de constituir los Tri-
lles encargados de examinar a los
"antes que terminen el curso y ex-
r los certificados de aptitud a quie-
ran acreedores a ellos.

Art. 8.° Forman parte de la De-
legación Nacional las Federaciones y
Entidades deportivas reconocidas ac-
tualmente y las que en lo sucesivo se
inscriban en el Registro de Deportes
que llevará aquélla.

Art. 9.0 Los mandos nacionales,
en unión de los Jefes de los tres De-
partamentos y de los representantes
en España del Comité Olímpico In-
ternacional constituyen el Comité

L 8.° Quienes terminen los cur-
_'obtengan los correspondientes
Meados de aptitud, serán nombra-
nstructores para la educación, pre-
ar y destinados por la Secretaría
pd del Movimiento a las Escue-
rovinciales de Instructores auxi-

Dispongo
v Artículo primero. La dirección y

el fomento del deporte español se en-
comienda a Falange Española Tradi-
cionalista y de las J. O. N. S.

Directivo

Por delegación del Ministro del
Ejército, las Autoridades Militares Re-
gionales o, en su representación, el
personal expresamente designado por
éstas, tendrá facultades inspectoras
sobre la Instrucción Premilitar que se
dé en, las Escuelas, Provinciales, y,
posteriormente, en la Milicia.

Art. io. E 1 Comité Directivo
constituye la Mesa del Consejo Na-
cional de Deportes, cuyo Pleno se in-
tegra por los representantes de las
Federaciones y Organizaciones de-
portivas registradas, así como las de
las Secciones del Partido e Institu-
ciones militares que desarrollen acti-
vidades en el Deporte.

5» y tanto éstas estén cubiertas on terminado su misión, a los di-
>s destinos del Frente de luven-

Art. 2° El Comité Olímpico Es-
pañol

—
Consejo Nacional de Depor-

tes
—, constituido por acuerdo entre

la Delegación Española del Comité
Olímpico Internacional y la repre-
sentación del deporte español, se or-
ganiza como Delegación. Nacional de
Deportes de Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. O. N. S.

• 9-° En cada provincia se crea-
0n carácter transitorio, una Es-'
<ie Instructores auxiliares, en lase preparará y capacitará a quie-ayan de desempeñar dicha fun-

-Va onentación de tales centros¡ye a los respectivos Jefes Pro-
d« 1 correspon-
do a los Jefes Provinciales de la
•cuanto se refiere propiamente.
nstruecón. premilitar, para la'

de tales Centros co-
i-inrini".? j

los respectivos Jefes
's ó dílde Milici q̂ue tendránrdenes tantos grupos de Ins-

Art. 14. Los Instructores Profe-
sores, Instructores e Instructores au-
xiliares formarán parte del Servicio
Nacional de Instructores del Frente
de Juventudes, en la forma estable-
cida por el artículo 28 de la Lev or-

ganizadora del mismo, sin perjuicio
de su dependencia de la Milicia a los
efectos del artículo 23 de dicha Ley.

Art. ii. La Delegación Nacional
de Deportes tendrá capacidad para
adquirir, poseer y administrar bienes
de todas clases ; recibir herencias, le-
gados y donaciones : comparecer en
juicio y realizar, en general, todos
los actos jurídicos necesarios para el
desenvolvimiento de sus fines.

Art.'3.0 Corresponde a dicha De-
legación Nacional dirigir y represen-
tar el Deporte nacional, así como or-
ganizar la participación de España
en las Olimpíadas.

Art. 4.0 Para el mejor cumpli-
miento de los fines expresados en el
artículo anterior, la Delegación Na-
cional de Deportes tendrá las siguien-
tes facultades :

Art. 15. Los Instructores e Ins-
tructores auxiliares

—
militares y civi-

les
—

que pertenezcan a Cuerpos del
Estado. Provincia o Municipio, con-

Art. 12. El régimen administrati-
vo de la Delegación será autónomo,
funcionando con una Gaja distinta de
la del Partido.
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s
de las existencias disponibles, redac-
tado con arreglo al formulario que se

ción de leche en polvo y mZremediar la situación.
" s

Noveno. El precio de vent, aleche en polvo, corn carácter DrL- >
nal, será:

' r Prov'sio-

Art. 13. Los ingresos de la De-
legación están constituidos :

a) Por las subvenciones que el
Estado, el Partido y las Corporacio-
nes públicas puedan concederle.

b) Por las cuotas de las Federa-
ciones y de sus afiliados, reglamen-
tariamente establecidas por la Dele-

sión concedida :El Ayuntamiento de
Collado Villalba contribuirá mensual-
mente con la cantidad de 12,63 pese-
tas ;el de Buitrago, con 7,21 pesetas ;

acompaña.
Quinto. Las Delegaciones Provin-

ciales de Abastecimientos se queda-
rán con los duplicados, y mandarán
los originales a la Comisaría Gene-
ral el día io de cada mes.

el de El Molar, con 63,12 pesetas, y
el de Collado Mediano, con 8,70 pe-

setas, cuyo total, equivalente a la do-
zava parte de la pensión, abonará ín-
tegra y puntualmente el Ayuntamien-
to de Collado Mediano, reintegrándo-
se de la parte correspondiente a los
otros Ayuntamientos, según lo pre-
visto y ordenado en el citado artículo
46 del Reglamento de 23 de agosto
de 1924.

io^srgón punto origen' h
i2!2;etfiodeventaalpúbiico-^tas

gación Nacional Sexto. Toda la producción de le-
che en polvo será destinada para con-
sumo de. la población infantil y para
la fabricación de productos dietéticos.

Décimo. La leche en polvo no Jdra ser vendida al público a e,nnP
sino envasada, indicándose el nomhlídel fabncamte y la cantidad de m_t*
na grasa que contiene.

c) Por los donativos, legados y
premios de toda clase que pueda re-
cibir Séptimo. Para fines de moviliza-

ción económica, las casas producto-
ras de leche en polvo remitirán direc-
tamente a esta Comisaría, por una
sola vez, una ficha de la fábrica, con
expresión de los siguientes datos :

d) Por los beneficios que puedan
producir los actos deportivos que or- Madrid, 24 de febrero de im,JEl Comisario general, Rufino Beltrán (firmado y rubricado).

Hay un sello en tinta violeta eonel Escudo Imperial de España encentro, que dice: Ministerio de Industria y Comercio.— Comisaría Ge"neral de Abastecimientos y Trans
portes.

ganice
e) Por las rentas < intereses de Lo que se hace público en este pe-

riódico oficial para general conoci-sus bienes patrimoniales
i) Por los prestamos""""""""""""""""""""""""

iiie puedan ser concedidos
g) Por cualquier otra

ecursos de carácter fijo o eventual.

o créditos miento
Madrid, 8 de marzo de 1941.

—El
Gobernador Civil interino (firmado).

a) Capacidad de producción en
jornada de ocho horas.

b) ídem en veinticuatro horas(G. C—766) c) Número de obreros que se pue-
den emplear en la jornada normal de
ocho horas.

Art. 14. Todos los bienes y ser-
vicios del Comité Olímpico Español—

Consejo Nacional de Deportes
—,

creado por Decreto de 27 de agosto
de 1938, pasan a la Delegación Na-
cional de Deportes.

La Dirección General de Adminis-
tración Local, visto el expediente in-
coado por el Ayuntamiento de Los
Molinos con motivo de la jubilación
solicitada por el Secretario de la Cor-
poración, don Galo Montalvo Mora-
les, al que corresponde la cantidad de
5.200 pesetas anuales- erfconcepto de
haberes pasivos, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 46 del Regla-
mento de 23 de agosto de 1924, ha
aprobado el siguiente prorrateo de la
pensión concedida :El Ayuntamiento
de Colmenar del Arroyo contribuirá
mensualmente al pago de la pensión
con la cantidad de 110,32 pesetas,
y el de Los Molinos, con la de 373,01
pesetas, cuyo total, equivalente a la
dozava parte de la pensión concedi-
da, abonará íntegra y puntualmente
el Ayutamiento de Los Molinos, rein-
tegrándose de la cantidad correspon-
diente al otro Ayuntamiento, en la
forma prevista y ordenada en el ci-
tado artículo 46 del Reglamento de
23 de agosto de 1924.

Lo que traslado a usted para su colnocimiento y efectos pertinentes.
Madrid, 6 de marzo de iaii

—
P. D. (firmado).

Octavo. También deberán remitir
un informe especificando las causas
que impiden o dificultan la fabrica-

Art. 15. Por la Secretaría Gene-
ral del Movimiento se dictarán las
disposiciones reglamentarias de este

Nombre de la fábrica Pueblo
Provincia

\u25a0y Quedan derogadas cuan-
tasciisposiciones anteriores se opon-

Decreto
Art Estado de existencia de leche en polvo correspondiente al mes de•• de 194...

gan al presente Decreto.
Así lo dispongo por

Decreto, dado en Madrid
brero de 1941.

Existencia del mes anterior
Elaborado durante el mes .'.

Total

kilosel presente
ídem

i22 de fe- ídem
Suministro durante el mesFRANCISCO FRANCO

Resto
ídem
ídem

'Publicado en el Boletín Oficial del
tado del 5 de marzo.) Pendiente de suministro

Queda disponible en fin de mes
ídem
ídemC—745)

COMPROBACIÓN DE DO SUMINISTRADO
Gobierno Civil de ia pro- por orden de

por orden de
por orden de
por orden de

kilos
ídem
ídem
ídem
kilos

vincia de Madrid

SECRETARIA GENERAL
Lo que se hace público en este pe-

riódico oficial para general cono-

Total
En el expediente de expropiación

de la finca «Cuelgamuros», en la que
ha de erigirse el Monumento conme-
morativo a los Caídos en Nuestra Glo-
riosa Cruzada, en cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 61 del Regla-
mento de 13 de junio de 1879, y a
propuesta de la Subsecretaría de la
Presidencia del Gobierno, he acorda-
do señalar el día 2 del próximo mes
de abril, a las once de la mañana,
para efectuar, en el Ayuntamiento de
San Lorenzo del Escorial,. el pago a
don Santiago Fernández Fernández,
representante de la propiedad de la
mencionada finca, de la cantidad a

Bisciende el justiprecio fijado por
utoridad con fecha 26 de diciem-
Itimo, confirmado por Orden de

*

COMPROBACIÓN DE LA CANTIDAD PENDIENTEcimiento
Madrid, 8 de marzo de 1941.

—
El

Gobernador Civil interino (firmado).

DE SUMINISTRAR
• por orden de
¿ por orden de
• por orden de
. por orden de

kilos
ídem
ídem
ídem
kilos

(G. C.-767)

Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes

Total

de 194

Delegación Provincial de Madrid (1) Fecha en fin de mes, firma y rúbrica del fabricante
;(G.—247)

COPIA DE UNA CIRCULAR

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes. —

Sección: In-
dustrias.—Número 14.751.

—
Asunto :

Leche en polvo.—Normas de abaste-
cimiento. —

Circular número 153.

OUf

MINISTERIO DE TRABAJO MINISTERIO DE TRABAJO
Presidencia del Gobierno con fe- Declaración obligatoria de los casos Instituto Nacional de la Vivienda

cha 26 de febrero próximo pasado,
más los intereses que le son debidos,
en virtud de lo establecido en la re-
gla tercera del artículo quinto de la
Ley de 7 de octubre de 1939.

La escasez del artículo arriba men-
cionado obliga a su intervención por
parte de esta Comisaría, a fin de dis-
tribuirlo con arreglo a Jas necesida-
des más perentorias.

de carbuncosis
A fin de conocer el alcance que los

casos de carbuncosis humana repre-
sentan, base pfecisa para atacar y re-
solver en todos sus aspectos el pro-
blema planteado por dicha enferme-
dad, esta Dirección general de Tra-
bajo ha tenido a bien disponer, de
acuerdo con el artículo 56 del Regla-
mento de 13 de julio de 1940 :

Todos los casos de carbuncosis,
cualquiera que sea su duración o gra-
vedad, que se presenten en trabajado-
res, siempre que exista una relación
inmediata entre la causa productora
de aquélla y la índole de los trabajos
realizados por éstos, deberán ser co-
municados a la Inspección provincial
de Trabajo correspondiente, confor-
me se viene haciendo en los casos de
accidentes del trabajo.

Madrid, 20 de febrero de 1941 —ElDirector general de Trabajo, M Pé-rez de Ayala.

Don Ángel Moreno Lázaro, Re«u"
dador especial del Instituto Mcic-
mal de la, Vivienda, en el Ministerio
de Trabajo, j.

Hago saber :Que en expediente «

apremio seguido por esta R^a"ción, con fecha de hoy, se ha dicta

la siguiente

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conocí-

En consecuencia, he tenido a bien
disponer lo siguiente :

miento

Madrid, 11 de marzo de 1941.
—

El
Gobernador Civil, Miguel Primo de
Rivera.

Primero. A partir de la fecha de
publicación de la presente circular,
queda intervenida toda la producción
de leche en polvo.

Segundo. No podrá salir de fábri-
ca partida alguna sin orden de estaComisaría.

Por no haber satisfecho ha^3 sü
fecha don Enrique López
descubierto a la Hacienda P ,.
ca, por el concepto de "

, tanul5
sos por amortización de P. ¿g\
concedidos como consecuencia^^ejercicio de la política s(f ia

stos.
biliaria del Estado», más ]os*¡em<,
costas y recargos del proce \u25a0 3.

de apremio, se acuerda la e j.^
ción en pública subasta de t";
utbana, sita en Pilar de¿<-

número 58. y propiedad dei .
cuyo acto se verificara najo

dencia del señor Juez mu-iicn

Providencia

(G. C 775)

La Dirección General de Adminis-
tración Local, visto el expediente in-
coado por el Ayuntamiento de Colla-
do Mediano para la concesión de pen-
sión a doña Celia Casas Bricio, huér-
fana del que fué Secretario de la Cor-
poración, don Bonifacio Casas Pas-
trana, a tenor de lo dispuesto en el

Tercero. Simultáneamente con laorden a que se refiere el artículo an-
terior, se dará conocimiento.de ella
al Gobernador Civil de la provincia
correspondiente, a los oportunos efec-
tos de expedición de guía de circula-
cion

artículo 46 del Reglamento de 23 de
agosto de 1924, ha tenido a bien apro-
bar el siguiente, prorrateo de la pen-

Cuarto. Los fabricantes de leche
en polvo remitirán a la Delegación
Provincial respectiva, del i al 5 decada mes, un estado por duplicado (G. C -755)
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,„He Buenavista, con arreglo a

'^evenidoenel artículo 118 del Es-
P ap Recaudación y las reglas
tU°nav décima del 131 de la ley Hi-

iria a las once horas del día 31
factuaí, v en la Sala audiencia del

iLado municipal, sito en la calle

íraués de Viilamagna, numero 8,

mdo la única postura admisible en

'•-abasta la cantidad de veintisiete

¡|b ciento quince pesetas sesenta y

.s céntimos (27.1 15.63)-».

Lo que se hace público para ceno-
ciento de los interesados en la sü-

sta que deberán tener presente :
y' Que el deudor podrá librar la

Inspección Provincial de
Trabajo

que presenten la referida declaración
en la Delegación de la Caja de Sub-
sidios Familiares (Sagasta, núm. 6),
advirtiéndoles que pasada dicha fe-
cha será sancionado su incumplid
miento por esta Inspección. \u25a0\u25a0

Madrid, 8 de marzodeiQei^^HJefe de la InspecciónH

mación alguna contra el mencionado
contratista.

Madrid, 11 de marzo de 1941.
—El

Ingeniero Jefe, Francisco García de
Sola.

, 'La Orden del Ministerio de Traba-
jode 18 de octubre de 1940 dictó nor-
mas para que se revisara el vigente
Régimen de Subsidios Familiares,
rectificando el censo inicial que sir-
vió de base a su implantación, dis-
poniendo que todas las entidades y
particulares que ocuparan funciona-
rios, técnicos, empleados y trabaja-
dores presentaran o remitieran a la
Delegación de la Caja de Subsidios
Familiares de la provincia en que tu-
vieran establecidos sus centros de tra-
bajo una declaración jurada del per-
sonal que tuvieran o hubiesen tenido
a su servicio durante el mes de di-
ciembre de 1940, si fuera de plantilla
o fijo, o en la última semana del mis-

imo mes, si fueran eventuales.

(O.-1.885)
—El

(G. C -769) CÁMARA OFICIAL DE LA PRO-
PIEDAD URBANA DE MADRID

Jefatura de Obras Públicas de RECAUDACIÓN

la provincia de Madrid Habiéndose puesto al cobro en io
de enero último los recibos de cuotas
obligatorias de esta Cámara corres-
pondientes al primer trimestre del año
actual, se advierte a los contribuyen-
tes por tal concepto que el día 31 del
corriente mes termina el período vo-
luntario de recaudación, y por consi-
guiente, que, desde el primero de
abril próximo, los propietarios que
hayan dejado de satisfacer dichas
cuotas incurrirán en el recargo del 20
por 100, que se les exigirá por la vía
de apremio, según establecen el Es-
tatuto de Recaudación de 18 de di-
ciembre de 1928, el Decreto de 17 de
octubre de 1940 y demás disposicio-
nes vigentes.

PROVINCIA DE MADRID
ca en cualquier momento anterior

de la adjudicación, pagando el
incipal, recargos, costas y demás

stos del procedimiento.
y Que la cabida," linderos y por-
\u25a0nores de los inmuebles que se su-
stan estarán de manifiesto hasta |1
ianterior al de la subasta, todos
;días hábiles, de doce a una, en
Instituto Nacional de la Vivienda,
Den Marqués de Cubas, número 19,

Terminadas las obras de conserva-,
ción durante diez años de las de pa-
vimentación con hormigón «Solidi-
tit» de los kilómetros 26,000 al 27,000
y 46,700 al 47,600 de la carretera de
Madrid a Cádiz,, y al objeto de pro-
ceder a su liquidación, se hace saber
que una vez aprobada ésta, y según
determina el artículo 65 del pliego de
condiciones generales, se desvolverá
la fianza al contratista de dichas
obras, don Maximiliano Jacobson,
después de haberse acreditado por
medio de certificación de los Alcal-
des de Valdemoro y Aranjuez, en
cuyos términos municipales radican
las obras contratadas, que no existe
reclamación por los daños y perjui-
cios que son de su cuenta, o por deu^>
das de jornales o materiales y por in-
demnizaciones derivadas de acciden-
tes ocurridos en el trabajo.

Estas declaraciones han de exten-
derse en el impreso facilitado por di-
cha Caja, y su entrega o remisión
debió efectuarse dentro de los diez
primeros días hábiles del mes de ene-
ro de 1941.

pudiendo exigirse otros títulos
propiedad de la finca.
|.° Que será requisito indispensa-
¡para tomar parte en la subasta

\u25a0 los licitadores depositen previa-
nte en la mesa de la presidencia el
ior 100 del tipo de subasta.

En esa declaración han de hacerse
constar los datos referentes al número
de trabajadores, clasificados por eda-
des, sexo, estado civil, forma y cuan-
tía de la retribución, su carácter de
directivos,, técnicos, empleados fijos
o eventuales y número de hijos o asi-
milados a su cargo.

Las Diputaciones, Ayuntamientos
y demás organismos oficiales habrán
de proceder en la misma forma y fe-
cha a enviar la estadística a que se
refiere la disposición 13 de la Orden
de 14 de marzo de 1939, con los da-
tos ya referidos, más el importe to-
tal de los sueldos y^'salarios satisfe-
chos y de los subsidios abonados.

Madrid, 10 de marzo de 1941
Agente, M. Fernández.

—El

(A.—--1.507)

|.° Es obligación del rematante'
regar al Recaudador especial, en
acto o dentro de los tres días si-
lentes, el precio de la adjudicación,
luciendo el importe del depósito

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL
DE CORREOS DE MADRID

Al expresado efecto, y de confor-
midad con lo prevenido en la Orden
ministerial de 3 de agosto de 1910,
.los Alcaldes de los referidos Ayunta-
mientos deberán, remitir a esta,Jefa-
tura de Obras Públicas de Madrid la
expresada certificación en el plazo de
treinta días, a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, y si no se re-
cibiera pasado dicho plazo, se enten-
derá que no se ha presentado recia-

stituido ANUNCIO
Que hecha la adjudicación, si Debiendo proi^

ción de subasta
transporte de la correspondencia pú-
blica, por término de cuatro años, en-
tre la Oficina del Ramo en Aranjuez
y la de Colmenar de Oreja, bajo el
tipo máximo de seis mil pesetas anua-
les y demás condiciones del pliego
que se halla de manifiesto al público
gn la Administración Principal de

üers icelebra-pudiera ultimarse la venta por.ne-
se el adjudicatario a- la entrega
precio del remate, se decretará la
dida del depósito, que ingresará
las Arcas del Tesoro público.
íadrid, 5 de marzo de 1941.

—
El

caudador especial suplente,. Ángel
No habiendo cumplimentado la an-

terior obligación gran número de em-
presas, se les concede un plazo que
terminará el día 25 del actual para

eno Lázaro
(O.-1.872)
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iro del kilómetro 2 de la carretera de la general de Andalucía a
n Martín de la Vega, 4.085,37 pesetas ;ambas con cargo al capí-
0 -vi,art. 5.0, concepto núm. 271 del citado Presupuesto. ídem de
«ración de la casilla de la carretera de Ciempozuelos a Griñón, pe-

1-y-°'57> con cargo al capítulo XI,art. 5.0, concepto núm. 272 del. o Presupuesto. ídem de reparación y ensanche de los caminosna es que, partiendo de Navacerrada, empalman con la carreteraa Granja en los kilómetros 10,300 y 12, 11.483,15 pesetas, con
io°lVaS reSUltas de I939, restoa invertir de la subvención del Es-•

eni de reparación del camino vecinal de Mejorada a la carrete-

lla'h Ír-a Estremera. 7-56i,o6 pesetas; ídem de la estación de
Vald

a ,a de Manzanares el Real a la de San Martín

cin Ih'^t65'35' 5-74°»96 pesetas; ídem de reparación del camino

reo .r06011^ a Velilla de San Antonio, 9-335,47 pesetas; ídem
. y ensanche del camino de Villanueva del Pardillo a la

conal a Navalcarnero, 6.430,17 pesetas; ídem de reparación de

umo^16^ provincial de Alcalá de Henares a Los Santos de la
'LoS\ P°F (trozo entre }a general de Aragón y el pueblo

ndMi S^' 10-784.5" pesetas; ídem de reparación de la carre-

ta. i(Vlorata a la de Puente de Arganda a Colmenar, 3.366,19 pe-

baña' eT de reParaci<ón de la carretera de Valdaracete a la de Ca-
lo

'
l'^fSpesetas; ídem de reparación de los kilómetros 2,550

mbite raCC'ón del 11 de la carretera de la general de Castellón a

!repara mP° Real Y Villar del Olmo, 12.777,16 pesetas ;ídem

rancia aC|°nj del Camin° vecinal del kilómetro 48 de la general de
)r El y iu

Torre,aguna a Guadalajara (Puente de Talamanca),

Hiendo e
y"El 3.558,87 pesetas; todos los cuales, y

.inicia]
"

CUfinta Ias partidas a que se cargaron los presupues-
iltas deieS-n° ofrecen ya disponibilidad y que otras proceden de Re-
«*> para an° anterior, deben, incluirse en el Presupuesto en forma-

I941' a cu^° efecto se interesará así de la Comisión de

1.643. Estimar instancias de don José María Casado Rodríguez,
dándole por bien clasificado en la tarifa 2.a, clase 5." y a su mujer
en la 2.°', 5.a, E., descargándole en la 3.a, 6.a y 3.a, 6.a, E., respec-
tivamente, sin penalidad alguna.

r.644. Desestimar instancia suscrita por don Vicente García
Navarro en solicitud de que le sea adjudicado él arriendo del Ser-
vicio de Cédulas personales (administración y cobranza), por no con-
venir a los intereses de la Corporación."

1.645. Dar por terminada la recaudación voluntaria de Cédulas
personales del ejercicio de 1939 en los pueblos de la provincia el día
31 de diciembre del año en curso.

1.646. Ratificar el acuerdo de esta Comisión Gestora de 30 de
octubre próximo pasado en la parte que dispuso la rescisión de la
contrata de las obras de reparación y riego de la carretera de Chin-
chón al Embocador, toda vez que el contratista, don Manuel Barcena
de Castro, no ha constituido la fianza definitiva en el plazo que en el
expresado acuerdo se señaló ; y que esta rescisión produzca segui-
damente todos los efectos que en el tan repetido acuerdo se deter-

1.647. Devolver a don Domingo Martínez Morera la cantidad de
60 pesetas que constituyó en metálico en la Caja general de Depósi-
tos bajo resguardo números 579.042 E. y 66.151 R., con fecha 21 de
abril de 1936, como resto de fianza para garantir la ejecución de las
obras de construcción de fábrica, en sustitución de badenes, del ca-
mino vecinal de Villaviciosa a Móstoles.

minaron

1.648. Quedar enterada y conforme con el decreto de la Presi-
dencia de esta Corporación de 15 de noviembre próximo pasado, por
el cual se concede al Canal de Isabel II,accediendo a su petición, el
uso de una de las máquinas apisonadoras propiedad de esta Corpo-
ración provincial, quedando enterada, asimismo, del oficio del refe-
rido Canal en el que da las gracias portal concesión.

\u25a0*"<lo,'v Acc°der a lo solicitado por don Bernardo Cilleruelo Iz-*
'43 «¿V- SU consec"encia, declarar de abono la cantidad de pe-***

importe del título de Bachiller, a favor de su hijo José

1.649- Desestimar instancia de don Antonio Casino, en la que
propone hacerse cargo de la poda de árboles en las carreteras pro-
vinciales por la suma de io.o(X) pesetas, toda vez que dichos trabajos
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potecario de España:. «13 jun. 1936-
Banca, Contabilidad.»

Y siendo desconocido el actual do-

micilio o paradero del demandado,

don Salvador Garre y Garre, se le da
vista, por medio del presente edicto,

de la anterior liquidación, para que,

en. término de tercero día, exponga
lo que a su derecho convenga, bajo

apercibimiento que de no verificarlo
será aprobada dicha liquidación.

Madrid, veintiocho de febrero de-
mil novecientos cuarenta y uno.

Lomo de Cabezón; al Poniente krranco de la Rambla, hasta l\ s?"de a cumbre; al Norte, con elrírral Quemado, en el Lomo dlcZbezón, siguiendo en línea recta aiparte baja del Lomo de los Cori
Z0S^ V™ o 5UI\con la línea queva desde El Cabezón, siguiendo i.Degollada hasta la Fortaleza

b) Otro terreno igualmente baldio, de cumbre, en el referido patrñ
de Icod el Alto, del término municipal de Realejo Bajo, de veinticincohectáreas, cincuenta y cuatro área<
y trece centiáreas; confinando- alNaciente, camino o vereda de los
Colmeneros, que va por el Lomo
del Cabezón, desde donde atraviesa
a la vereda de los Junquillos hasta el
Corral Quemado; al Poniente, con
el barranco del Charco Frío, recto
arriba frente a dicho Corral
Quemado; al Norte, con la vereda
de los Junquillos, que lo separa ae
tierras de don Félix Hernández Ba-
rrios y herederos, y por el Sur, con
la línea recta que va desde-el mismo
Corral Quemado al Lomo Blanco,
hasta encontrar la dirección del ci-
tado barranco de Charco Frío. Tie-
ne una casa de planta baja.

Correos de Madrid y las Oficinas del
Ramo en Aranjuez, Chinchón y Col-
menar de Oreja, con arreglo a lo pre-
ceptuado en el Capítulo Idel Títu-
lo IIdel Reglamento para el Régi-
men y Servicio del Ramo de Correos
y modificaciones introducidas por
Real decreto de 21 de marzo de 1907,

se advierte al público que se admiti-
rán las proposiciones, extendidas en
papel timbrado de la clase sexta
(cuatro cincuenta pesetas), presen-
tándose en las antedichas Oficinas,
previo cumplimiento de lo preceptua-
do en la Real orden del Ministerio
de Hacienda de 7 de octubre de 1904,

hasta el día 2 de abril próximo, in-
clusive, a las diecisiete 'horas, previo
depósito de 1 .200 pesetas, y la aper-
tura de pliegos tendrá lugar en la
Administración Principal de Correos
de Madrid el día 7 del citado mesw
a las once horas.

sesenta y cuatro decímetros, noven-
ta y cuatro centímetros, equivalentes
a doscientas veintitrés fanegas, tres

cuartillos, aproximadamente, de: tie-

rra, en el término de Alhama de Mur-

cia, Diputación de las Cañadas, Pa-
rajes de los Llanos de Butrón, parte

laborizada y parte inculta, secano ;

contiene higueras, almendros y oli-

vos; en cuyos autos, por el Banco
demandante, se ha presentado la si-

guiente liquidación :

Secuestro núm. 2.673-— Préstamo
número 43.490-

El Secretario,
P.S.,

Su cuenta al 6 de junio de 1936.
Resto del capital en 31 de diciem-

bre de 1935, pesetas 20.281,03.
Indemnización dereembols^^por

100, 608,43 pesetasB

(Firmado.)
V.° B.°

El Juez de primera instancia
accidental

(Firmado. i.(A.—1-1,503)pin rere por ioo s/ pesetas
60.281,03, de 1-1 al 6-6-936, 570,65
pesetas

Comisión. 0,6 por 100 s/ pesetas
20.500 de 1-1 al 6-6-936, 53,24 pe-

JUZGADO NUMERO 19
Madrid, 7 de marzo de 1941.

—El
Administrador principal, José de Juan
(rubricado) . setas EDICTO

Seis semestres de pesetas 56,11 ca-
da uno, a contar desde el semestre
de 30-6-33 al de 3i-I2"935> ambos in-
clusive, 4-536>66 pesetas.

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el señor Juez de
primera instancia número diecinue-
ve, de esta Capital, en autos promo-
vidos por el Banco Hipotecario de
España, contra doña juana Sosas
y Martín, sobre secuestro y pose-
sión interina de finca hipotecada, se
saca a la venta, en pública y segun-
da subasta, el inmueble siguiente:

(G. C .-776) 1 .884)

PROVIDENCIAS JUDICIALES Intereses de demora a razón de\, 6
por íoo anual s/ dichos semestres,

pesetasB
c) Otro terreno, asimismo bal-

dío, de cumbre, en el invocado pago
de Icod el Alto, de la jurisdicción
de Realejo Bajo, de treinta y una
hectáreas, catorce áreas y noventa
centiáreas, terminando: por el Na-
ciente^ con barranco de las Pasadas
de las Vacas; al Poniente y Norte,
con vereda de los Junquillos y que
va al Lomo de los Codezos y con
parte del barranco de la Rambla, y
por el Sur, con la línea recta que va
desde el punto llamado Lomo Blan-
co al Lomo de los Codezos, lindan-
do con la jurisdicción de San Juan
de la Rambla. '
'

d) Y otro terreno también bal-
dío, de cumbre, en el repetido pago
de Icod el Altojdel término munici-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Contribuciones, 1.023,38 pesetas.

Intereses de demora 6 por íoo
contribuciones, 41,70 pesetas.
Según s/ incendios, 98,85 pesetas.
Gastos de administración, i34>96

JUZGADO NUMERO 4 En Realejo Bajo, provincia de
Santa Cruz de Tenerife.— Finca rús-
tica, sita en el pago de Icod el Alto,
que se forma por agrupación de las
fincas números 1.390, 1.391, 1392
y 1.393 del Registro de la Propie-
dad de Orotava, como dependientes
del caseríojsito en la 1391 , a saber:

a) Terreno baldío de cumbre, en
el pago de Icod el Alto, del término
municipal de Realejo Bajo, de dos-
cientas veintiséis hectáreas, sesenta
y siete áreas y cuarenta centiáreas;
lindando: al Naciente, camino del

EDICTO

En este Juzgado de primera íns-
tancia número cuatro, de esta capital,
se siguen autos promovidos por el
Procurador don Juan Avila y Plá, en
nombre del Banco Hipotecario de Es-
paña, contra don Salvador Garre y
Garre, sobre secuestro de finca hipo-
tecaria, que es la sita en Alhama de
Murcia, una hacienda denominada
«La Coquela», que mide ciento cua¿
renta v nuevfl

Gastos judiciales, 3-345) »' pesetas
Total, pesetas, 31.152,65.

A deducir :

pesetas

Cobrado por administración, pese-
tas 199,20

Líquido del débito, 30.953,45 pe-
setas

Madrid, once de junio de mil nove-
cientos treinta y seis.

—
El Subjefe de

Contabilidad, E. Torreblanca (rubri-
cado). —Está el sello del Banco Hi-

_,
—.. . —

j

dos áreas y setenta y cinco centiáreas,
hectáreas, sesenta y
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se realizan, cuando son necesarios, por el personal de la Sección de
Vías y Obras provinciales de esta Corporación.

artículo 5.0, concepto número 265 del vigente Presupuesto de Gastos.

y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales
para realizar éstas por el sistema de administración e inmediatamen-
te, en atención al carácter rigurosamente inaplazable de las mismas.

1.655. Cumplimentar lo dispuesto por Decreto de 30 de juno pró-

ximo pasado del Ministerio de Obras Públicas, y en su virtud, }

según propuesta remitida al efecto por la Sección de Vías y Obras
provinciales, incrementar en un 17,50 por 100 los presupuestos de las

obras que a continuación se citan, con cargo a las partidas Presx*Z
puestarias, que asimismoNse indican, del modo siguiente: Obras
reparación de los kilómetros 23 al 28 de la carretera de Aranjue
a Brea, 8.195,30 pesetas ;ídem de reparación de los kilómetros 2 al

de la carretera de Aranjuez a la Barca de Añover, 9-572.5° P^f ¿
debiéndose abonar ambas cantidades con cargo al capítulo XI, "

tículo 5.0, concepto número 267 del vigente Presupuesto de yaS
"

ídem de reparación de la carretera provincial de la de Cobeña al P ¿_
te de Paracuellos, frente al caserío de Belvís, a empalmar con
Fuente el Saz a Algete, 9-347,89 pesetas; ídem de repa'ac:on
camino provincial de Alpedrete a la general de La Corona, 5-97

-
pesetas; ídem de pavimentación con adoquinado de cuadra \u25a0'\u25a0i.

camino de la estación de Robledo de Chávela a San L°ren™ a
Escorial (trozo entre el empalme con la general de San « ?re

,¿efíl
Guadarrama, travesía frente al Monasterio), 23.521,10 PeS:^_'de la
de reparación y riego asfáltico de las carreteras provincia les

general de Irún a Algete yFuente el Saz, 18.383,40 pesetas :!

df
ídem de la carretera de Madrid a Hortaleza y Canillas y
Ventorro del Chaleco a Chamartín de la Rosa, 9.282,52 Pe^, emen-de pavimentación con hormigón mosaico de la carretera f£' n<-0

"

terio de Nuestra Señora de la Almudena a. la de San re aSf¿jt¡c-
Mejorada, 21.611,08 pesetas; ídem de reparación y ne?° ..'__. tod"-
de la carretera de Chinchón al Embocador, 22. 137, 5o Vr|
ellas con cargo al capítulo XI, artículo 5.0, concepto num' \u25a0
Presupuesto vigente. Reconstrucción del muro y tagea d<?«

diaciones del kilómetro 3 de la carretera de la estación f^^^Hde Chávela a San Lorenzo del Escorial. 2.638,72 peseta?^--*-*-*J

1.650. Aprobar proyecto de obras de reparación en distintos pa-
bellones del Hospital de San Juan de Dios, por un total importe de
11.339,44 pesetas, que se abonarán con cargo al capítulo XI, artícu-
lo 10, concepto número 285 del vigente Presupuesto de Gastos ; y
autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras
por el sistema de administración e inmediatamente, en atención al
carácter rigurosamente inaplazable de las mismas.

i.65 1. Aprobar presupuesto para reparación del camino provin-
cial del Puente de Vallecas al barrio de la Elipa, por un total im-
porte de 24.087 pesetas, que se abonará con cargo al capítulo XI,
artículo 4.0, concepto número 265 del vigente Presupuesto de Gastos,
aceptando, asimismo, el ofrecimiento del Ayuntamiento de Vicálvaro
de facilitar el material y personal para el acarreo de piedra desde la
estación de Vicálvaro al pie de obra ;y autorizar al señor Ingeniero
Director de Vías y Obras provinciales para realizar éstas por el sis-
tema de administración e inmediatamente, en atención al carácter ri-
gurosamente inaplazable de las mismas.

1.652. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas para el
arrendamiento de pastos del monte «Prado Herbal», de Loeches, en
la cantidad de 3.000 pesetas ;de los «Prados», de Pozuelo de Alarcón
y de Aravaca, en 2.125 pesetas, y de la «Dehesa Boyal», de Villaver-
de, en 3.000 pesetas ;y que, previas las formalidades reglamentarias,
se verifiquen los oportunos concursos para la adjudicación de tales
aprovechamientos.

1.653. Adjudicar los pastos de la «Dehesa de Navalcarbón», de
Las Rozas, y «Dehesa Boyal», de Majadahonda, al Colegio de San
Fernando, en el tipo de tasación de 4.500 y 3.500 pesetas, respecti-
vamente.

1.654- Acceder a lo solicitado por el señor Director del Insjtituto
Provincial de Puericultura, Inclusa y Colegio de la Paz, y, en su
virtud, aprobar el presupuesto para las obras de reparación de un
paso por el patio de servicio de dicho Establecimiento, por un total
importe de 2.970,50, pesetas, que, se abonará con cargo al capítulo XI,

\u25a063 á

m<*
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~\ de Realejo* Bajo, de veinticinco
'Pa Sreas veintinueve áreas y die-
¡heíeve centiáreas; limítrofe: por el

Se con"arranco de Charco Frío,
r Lodo en dirección recta haciaSlguv£stTf rente del Corral Que-
m Tn- al Oeste, con el barranco de

r&ada de ías Vacas; al Norte,
FL la vereda de los Junquillos o
ífodezo, que lo divide de terreno de

lr00U Úrsula de Nava, y por el Sur,

íon la línea recia que pasa del Co-
V,lOuemado al Lomo Blanco, -des-
de frente a la dirección del barranco

de Charco Frío hasta el de la Pasa-
da de las Vacas.
[ Para la subasta regirán las si-

guientes condiciones:
8 primera. Tendrá lugar doble y

simultáneamente en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sita en la ralle
del General Castaños, número uno,
y en el de Orotava , el día treinta y

uno de mayo próximo y hora de las
once.

que tengan derecho a exigir ningu-
nos otros.

de don Antonio Mendieta Blanco;
por la izquierda, al Oeste, con finca
propiedad de don Juan Molina Mo-
nedero y don Zoilo de Miguel, y
por el testero, al Norte, con la calle
de Alcalá. Comprende una super-
ficie de setecientos cinco metros
setenta y nueve decímetros cuadra;
dos, equivalentes a nueve mil no-
venta pies cuadrados sesenta dé-
cimos de otro, también cuadrados.

que todo licitador* los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Octava. Las cargas y graváme-
nes anteriores y los preferentes que
hubiere al crédito del Banco actor,
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Madrid, veintiséis de febrero de
mil novecientos cuarenta y uno.

Dado en Madrid, a cinco de mar-
zo de mil novecientos cuarenta y
uno.

ElSecretario,
Diego Uceda.

V.°B.°
ElJuez de primera instancia,

Cortés.Dicha subasta tendrá lugar en- la
Sala Audiencia de este Juzgado, sita
en la cusa número uno de la calle
del General Castaños, el día siete
de abril próximo y hora de las once,
bajo las siguientes

ElSecretario,
(F'irmado) (A.-1-1.506)

El Juez de primera instancia^
A.Martínez García JUZGADO NUMERO 4

(A—1-1.504) Condiciones EDICTO

JUZGADO NUMERO 21 Primera En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez
de primera instancia número cua-
tro, de esta capital, en autos de jui-
cio ejecutivo' seguidos a instancia
del Procurador don Luis de Santia-
go, en nombre de don Jesús Gómez
Asensio, contra don Lázaro Eguía
Larrarte, sobre pago de pesetas, se
sacan a la venta en pública subas-
ta, que se celebrará por primera
vez, en la Sala audiencia de este
Juzgado, el día veintisiete del ac-
tual, a las once, y por el tipo de
ciento cuarenta y nueve mil cua-

La referida finca sale a pública
subasta por segunda vez, con la-re-
baja del veinticinco por ciento, o sea
por la cantidad de trescientas dieci-
ocho mil setecientas cincuenta pe-
setas.

EDICTO

Por el presente y en virtud de
providencia del señor Juez de pri-
mera instancia- número 21 de esta
Capital, dictada en el día de hoy,
en los autos que por el procedi-
miento especial sumario estableci-
do en el artículo ciento treinta y
uno de la Ley Hipotecaria sigue
don Ricardo Costillas y Gilfíegrete,
contra donjuán Henri Schwartz, en
reclamación de un crédito hipoteca-
rio de doscientas doce mil quinien-
tas pesetas, intereses pactados y
costas, se saca a la" venta por se-
gunda vez en pública subasta, la
siguiente

Segunda. Servirá de tipo1la can-
tidad' de ciento setenta y dos mil
quinientas pesetas.

Tercera. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras,
partes de dicha cantidad _______________

Segunda
No se admitirán posturas inferio-

res a dicho tipo; y para tomar parte
en la subasta, deberán consignar
previamente los licitadores en la
mesa del Juzgado o en la Caja ge-
neral de Depósitos, el diez por cien-
to de las expresadas trescientas
dieciocho mil setecientas cincuenta
pesetas, sin cuyo requisito no serán
admitidos, y

Cuarta. Los licitadores habrán
de consignar, previamente, en la
mesa del Juzgado o en la Caja gene-
ral de Depósitos, el diez por ciento
del tipo de la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

trocientas cincuenta y. dos pese-
tas cincuenta céntimos, en que han
sido tasados, los muebles, géneros,
enseres y derechos de traspaso del
bar denominado «Náutico», sito en
la avenida de José Antonio, número
treinta y ocho, embargados al eje-
cutado.

Quinta. Si se hicieren dos pos-
ituras iguales se abrirá nueva licita-
ción entre los dos rematantes.

Tercera
Finca Que los autos y la certificación a

que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, se hallarán de mani-
fiesto en- la Secretaría hasta el acto
del remate, debiendo conformarse
los licitadores con la titulación, y
que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose

Una casa en construcción que
constará de ocho plantas y terraza,
dividida cada una en cuatro cuartos
vivienda, sita en esta Capital y su
calle de Alcalá, por donde le co-
rresponde el número ciento ochenta
y uno, sin que esté numerada su
manzana, que linda por su frente, al
Sur, con dicha calle de Alcalá; por la
derecha, entrando, alEste, con casa

Sexta. La consignación del pre-
cio habrá de verificarse dentro de
los ocho días siguientes al de la
aprobación del remate.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la su-

basta deberán los licitadores con-
signar, previamente, sobre la mesa
del Juzgado, el diez por ciento del
indicado' tipo; que no se admitirán
posturas que no cubran, por lo me
nos, las dos terceras partes del mis

Séptima. Los títulos, suplidos
por certificación del Registro de la
¡Propiedad, se hallan de manifiesto
fenla Secretaría y los licitadores de-
berán conformarse con ellos, sin
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1-675. Habilitar, con, cargo al remanente del ejercicio de 1939,
un suplemento de crédito de 2.500 pesetas al concepto número 10, ar-
tículo i.a, capítulo II,«Para gastos que se originen por Comisiones
especiales, etc.», Presupuesto en curso, para cubrir la insuficiencia del
mismo ;debiéndose observar en la tramitación del expediente los pre-
ceptos del Decreto de 4 de diciembre de i93i-

María Cilleruelo Uzquiza, con cargo al capítulo X, artículo 12 del
vigente Presupuesto, concepto 242, «Para títulos de Bachiller, etcé-
tera», por encontrarse dentro de las condiciones que especifica el acuer-
do de la Comisión Gestora de 16 de septiembre de 1939.

por reunir los requisitos reglaméntanos pertí-
rendidas por el Ingeniero Director de la Sección dc

Vías y Obras provinciales, acreditando la inversión dada a los libra-
mientos números 1.234, '-632, 1.730, 2.017, 2.018, 2.121, 2.445, 2.447,

2.448 y 2.452, de 1940, que por un importe de 4.000, 2.000, 5.000,

5.000, 5.000, 5.000, 1.000, 5.000, 750 y 3.700 pesetas, le fueroi^x^didos, a justificar.

1-657

1-676. Habilitar, con cargo al remanente del ejercicio de 1939,
Ur> suplemento de crédito de 7.000 pesetas al concepto número 141,
artículo 3.0, capítulo VIH, «Para jabón, lejía, planchado de ropas,
etcétera», Presupuesto en. curso, para cubrir la insuficiencia del mis-
m<>; debiéndose observar en la tramitación del expediente los precep-
tos del Decreto de 4 de diciembre de 1931.

Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pert¡-
entes, cuentas rendidas por el Jefe del Depósito Central de Farmacia,

acreditando la inversión dada a los libramientos números 4.777, 5-204'
5.205 y 5.336, de 1.940, que por un importe de 5.000 pesetas cada uno
de ellos, le fueron expedidos, a justificar.

J-677- Habilitar, con cargo al remanente del ejercicio de 1930^ un
suplemento de crédito de 2.500 pesetas al concepto número 70, artícu-

lo V capítulo VIII, «Para instrumental, ortopedia, etc.», Casa de
Maternidad, Presupuesto en curso, para cubrir la insuficiencia del mis-
010; debiéndose observar'en la tramitacióride^x|^ient^o^iecep-
l°s del Decreto de 4 de diciembre de *93*B

1.659- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el Jefe de la Sección de Abastos, don
Jesús Sanz López, acreditando la inversión dada a los libramientos
números 4.603, 4.736 y 4.622, de 1940, que por un importe de 5.000
pesetas cada uno de ellos, le fueron expedidos, a justificar.
'

1.660. e\probar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Jefe de la Sección de Abastos, don Je-
sús Becedas Ortigosa, acerditando la inversión dada al libramiento
número 4.923 de 1940, que por un importe de 5.000 pesetas, le fué ex-

pedido, a justificar.
1.661. Declarar de átono, con cargo al capítulo II,artículo ter-

cero, concepto número 13 del Presupuesto en curso, la nómina de die-
tas de los señores Vocales Gestores, por su asistencia a sesiones pú-
blicas en el mes de noviembre último, importante 240 pesetas.

1.662. Prestar conformidad a la cuenta que presenta la Diputa-

ción de Valladolid, de los ingresos e inversión de los mismos realiza-
dos por las Diputaciones de España, entre ellas la de Madrid, para
atender al abono del sueldo, dietas y gastos de! Secretario general del
Servicio de Coordinación de Identificación de Cédulas personales,
según, obligación contraída por la Diputación Provincial de Madrid

rri-t>7«- Habilitar, con cargo al remanente del ejercicio de K)39,,un
suplemento de crédito de~4i2,i2 pesetas al concepto número 66, articu-

p' V capítulo VIII,«Personal auxiliar y subalterno del Deposito de
farmacia», Presupuesto en curso, para cubrir la insuficiencia del mis-

;debiéndose observar en la tramitación del expediente los precep-
>s del Decreto de 4 de diciembre de 1931.

t-679- Habilitar, con cargo al remanente del ejercicio de i939^
"suplemento de crédito de 23.562,418 pesetas al concepto num. 255,
í,culo 1.°, capítulo II,«Jornales del personal afecto a la conserva-
Jn de Edificios provinciales», Presupuesto en curso, para cubr.r la

"stthciencia del mismo, motivada por el pago de los jornales de do-

lí nS°; debiéndose observar en la tramitación del expediente los pre-

k|^^lDecreto de 4 de diciembre de 193 1-

con cargo al remanente del ejercicio de i939>
de crédito de 25.000 pesetas al concepto número 31.

\u25a0^?4-°, capitulo VI, «Para anticipos reintegrables a funcionarios,

para cubrir la insuficiencia del mis-

t-68o

tera
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esta Sociedad, se convoca para el dta

30 del mes corriente, a las once dé la
mañana, en el domicilio social, la jun-

ta general ordinaria de señores accio-
nistas;

constituidos por don Manuel rBarnada, Presidente de la Arch^0fradía Sacramental de San M
°~

Santa Cruz, Santos Justo y Pasta61'San Millán,para responder del JJ
trio de solares sin edificar por difrendas de valoración, ¡que a co

6"

nnación se detallan :
ntl"

rao, pudiendo hacerse el remate a
calidad de ceder.

CITACIÓN

Madrid, diez de marzo de milno-
vecientos cuarenta y uno.

ElSecretario,
P. S.

(Firmado) •

COLMENAR VIEJO
! Por el presente y en virtud a ig-
norarse los nombres y apellidos, así
como el domicilio de las mismas,
se llama a los dueños de 42 kilos de
trigo, que el dia 8 de octubre últi-
mo, a las. 20,30 horas, dejaron aban-
donados en la carretera de Alcoben-
das; dos jóvenes que pidieron a Ru-
fino Vela Pavón, les dejara subir en
el carro propiedad del mismo, com-
parezcan en este Juzgado en el tér-
mino de diez días, con el fin de re-
cibirles declaración e instruirles del
artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

El depósito de los títulos o resguar-
dos que previenen los Estatutos en su
artículo 14, para tener derecho a asis-
tir a dicha junta, se podrá hacer en
nuestras oficinas hasta el día 30 del

V.° B.°:
ElJuez de primera instancia,

F. de Arín
Número entrada Número registro

569.286{A.—1-1.509) corriente.
Madrid, 12 de marzo de kui

Secretario, F. Cano Lorrii^M<a\____WWW\

—El 576-234
576-235
577402
577-403
570-102
579-193

62.391
65.105
65.106
65402
65.403
66.232
66.233

JUZGADO NUMERO 15 ,—i-r..495)

CÉDULA DE CITACIÓN LA EQUITATIVAElJuez de primera instancia nú-
mero quince, de esta Capital, por
providencia dictada en siete del mes
de marzo de mil novecientos cua-
renta y uno, en los autos promo-
vidos por Banco Hipotecario de Es-
paña con don Julián Pérez de Juan,
sus herederos o causahabientes, de
ignorado paradero, sobre revisión
de cago hecho con arreglo a la ley
de Desbloqueo, ha acordado se cite
por primera vez, por medio de esta
cédula, a don Julián Pérez de Juan,
sus herederos o causahabientes ,
para que comparezcan en dicho Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, el día ca-
torce del actual, a las doce horas, a
tin de prestar confesión judicial, di-
ligencia solicitada por la parte de-
mandante, previniéndole que si no
compareciere le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

(Fundación Rosillo) Se previene a la persona en cuyo
poder se hallen, que los presente "en
esta Caja General, en la inteligencia
de que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entre-
guen los referidos depósitos sino a su
legítimo dueño, quedando dichos res-
guardos sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio
cn el Boletín Oficial del Estado y
Boletín Oficial de la provincia, sin
haberlos presentado, con arreglo a lo
despuesto en el articulo 36 del Regla-
mento de 19 de noviembre de 1929..

Dado en Colmenar Viejo, a 22 de
febrero de 1941.— (Firmado).

(G. C.-648) (B.—4.567) Habiéndose extraviado la póliza de
la Compañía LA EQUITATIVA
(Fundación Rosillo), núm. 7.223.120,
emitida en 6 de marzo 'de 191 7 sobre
la vida de don César de la Mora y
Abarca, por pesetas 15.000, se advier-
te que si en el término de treinta días,
a contar desde la publicación de este
anuncio, no se presenta reclamación
ante la citada Compañía, domicilia-
da en Madrid, calle de Alcalá, "

nu-
mero 65, se procederá a la anulación
de la póliza original y se extenderá
un cluplicadó de la misma.

SUBASTA DE MADERA

La Cooperativa de Edificación de
San Leonardo de Yagüe (Soria) su-
basta, el día 19 del actual, a las quin-
ce horas, cuatro lotes de madera en

Novecientos pinos con 580 metros
cúbicos, aproximadamente. .

Cuatro lotes de trescientos pinos,
a 200 metros cúbicos aproximada- Madrid, veinticuatro de junio de

mil novecientos cuarenta.— Él Orde-
nador de Pagos, Ismael Sánchez Es-

ment
—1-1.508)

Pliego de condiciones en la Secre-
taría de la Cooperativa.

El Jefe de la Comisión Rectom,
Victoriano de Ayuso

tevan
ORDENACIÓN DE PAGOS DE

LA CAJA GENERAL DE
DEPÓSITOS

(A.—r-1.505)

Madrid, siete de marzo de milno- .-1.883)
El BOLETÍN OFICIAL de laveclentos cuarenta y uno

ElSecretario,
P. H.,

Ángel Canales

Habiéndose extraviado siete res-
guardos talonarios, expedidos por es-
ta Caja General en 29 de junio de
*935> *7" de marzo de 1936, 17 de
marzo áv 1936, 23 de abril de 1936,
23 de a&ril de 1936*. 2 de julio de
1936 y r de julio de? 1936, de pesetas
4-38i, 3e5V 515,52:,. _ 128,87, 257,76,
64,44,. 58,66 ye 24,1% respectivamente»

provincia de Madrid, se publica

diariamente, excepto los domingos
BRESSEL, S . A.

(A.—1-1.502) Ciudad Jardín.
—

Calle 4.a
—

Chamar- "i'*,*"i"í,4"W'í"í^i"W,í«

Administración y venta del
BOLETÍN OFICIAL,calle de
Alcalá, n.° 126, teléfono 63884

tín (Madrid)
IMPRENTA PROVINCIAL

PASE© DEL DOCTOR ESOUERDQ, 52De conformidad con lo dispuesto
en el artículo 17 de los Estatutos de TELEFONO 53302
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en sesión de 13 d© noviembre de 1939, remitiéndose el expediente a
la Sección de Cédulas personales, para la adopción de los posteriores
acuerdos que se derivan del oficio de la Diputación de Valladolid, con
el que se remite la referida cuentaM

i.668. Declarar de abono a favor de don Luis Magán, Capataz
de- Carreteras, la gratificación extraordinaria acordada por la Diputa-
ción en 29 de diciembre de 1939, importante 238,12 pesetas, con cargo
al cowcepto número 9, artículo 11, capítulo Idel Presupuesto vigente.

1/669. Declarar de abono a favor de doña Ana María Díaz, Ta-
•%úíFííecanógrafa de esta Corporación, la gratificación extraordinaria
acordada por la Diputación en 29 de diciembre de 1939, importante
250 pesetas, con cargo al concepto número 9, artículo 11, capítulo 1
4el Presupuesto vigente.

• de abono a don Eduardo Rodríguez Hermoso y
Bon Modesto López Alfayate, las cantidades de 560 y 440 pesetas, res-
pectivamente, importe de las dietas devengadas por dichos funciona-
rios como conductores de' dementes durante los meses de septiembre,
octubre y noviembre del año en curso, cantidades que serán satisfe-
chas con cargo al capítulo VIII,artículo 5.", concepto 225 del Pre- i.670. Declarar de abono a favor de don Cristóbal Jiménez, Bar-

bero del Hospital de San Juan de Dios, la gratificación extraordinaria
acordada por la Diputación en 29 de diciembre de 1939, importante
225 pesetas, con cargo al concepto número 9, artículo 11, capítulo 1
del Presupuesto vigente.

supues

1.664. Habilitar, con cargo al remanente del ejercicio de 1939,
un suplemento de crédito por 10.000 pesetas, al concepto 69 del artícu-
lo 2° del capítulo VIIIde! Presupuesto en curso, para cubrir la in-
suficiencia de aquél ;debiéndose observar en la tramitación del expe-
diente los preceptos del Decreto de 4 de diciembre de 193 1.

1.67 1. Fijar, como trámite necesario para que por la Comisión
de Hacienda se dictaminen los suplementos y habilitaciones de crédito
que en lo sucesivo se soliciten, el importe previo del señor Visitador
del Servicio que los interese.

1.665. Habilitar, con cargo al remanente del ejercicio de 1939, un
crédito de 3.000 pesetas para el concepto 79, artículo 2° del capítu-
lo VIIIdel Presupueisto en curso, para cubrir la insuficiencia del mis-
mo ;debiéndose observar en la tramitación del espediente los precep-
tos del Decreto de 4 de diciembre de 1931.

i.672. Habilitar, con cargo al remanente del ejercicio de I93?> "n

suplemento de crédito de 55.000 pesetas al concepto 176 del articulo
cuarto, capítulo VIII,«Para la Central de calor y combustible», del
Colegio de San Fernando, Presupuesto en curso, para cubrir la insU'
ficiencia del mismo ;debiéndose observar en la tramitación del expe-
diente los preceptos del Decreto de 4 de diciembre de 193 1-

1.673. Habilitar, con cargo al remanente del ejercicio de 1939» un
suplemento de crédito de 10.000 pesetas al concepto 145, artículo ter-
cero, capítulo VIII,<(Para otras adquisioiones y reparaciones», aei
Hospital Provincial, Presupuesto en curso, para cubrir la insuficien-
cia del mismo ;debiéndose observar en la tramitación del expediente
los preceptos del Decreto de 4 de diciembre de 193 1.

1.674. Habilitar, con cargo al remanente del ejercicio de J939>
suplemento de crédito de 60.000 pesetas al concepto número o, *-
íiculo 3.», capítulo I, ((Pensiones», Presupuesto en curso, Para.f" .y
fa insuficiencia del mismo ;debiéndose observar en la tramitación a

expediente los preceptos del Decreto de 4 de dicíembre<le I931-

1.666. Habilitar, con cargo al remanente del ejercicio de 1939,
un crédito de 20.000 pesetas al concepto 68, artículo 2.0, capítulo VIII
del Presupuesto en curso, «Alimentación» de la Casa de Materni-
dad, para cubrir la insuficiencia de dotación que ai ha producido en
d'cha partida ;debiendo observar en la tramitación del expediente los
preceptos del Decreto de 4 de diciembre de 193 1.

i.667. . Habilitarla cargo del remanente obtenido a la liquidación
del ejercicio de 1939, que presenta disponible suficiente al concepto,
según lo informado por ia Intervención de Fondos, un suplemento de
crédito, por cuantía de 5.643 pesetas, al concepto número 300 del ar-
tículo 2.0, capítulo XIII,titulado ((Para gastos de estudios de pro-
yectos, trabajos de repoblación forestal, sostenimiento de viveros, et-
cétera», para hacer frente-a la insuficiencia de dotación que se ha pro-
ducido en dicha partida y a trabajos que se consideran de carácter
urgente por el Servició dentro del ejercicio actual.


